
NOMENCLATURA : 1. [378]Actuaci nó
JUZGADO : 2  Juzgado de Letras de Los Andesº
CAUSA ROL : C-2075-2019
CARATULADO : ULLOA/Z IGAÚÑ

EXTRACTO

REMATE a realizarse por videoconferencia por plataforma Zoom. 2  Juzgado de°  
Letras de Los Andes, d a 24 de Julio de 2025, a las 13:00 horas, juicio ordinario í Rol 
C-2075-2019, caratulado ULLOA CON ZU IGA , se subastar  inmueble ubicado“ Ñ ” á  
en calle Castro s/n, Comuna de Calle Larga, Provincia Los Andes, Quinta Regi n deó  
Valpara so.  El  dominio  se  encuentra  inscrito  a  fojas  299  N  388 del  a o  1981í ° ñ  
Registro Propiedad Conservador Bienes Ra ces Los Andes.- M nimo de subasta esí í  
$15.312.841.- Precio se pagar  al contado, dentro de 5 d as a contar fecha subasta. Elá í  
remate ser  realizado mediante videoconferencia a trav s de plataforma Zoom. Losá é  
interesados deber n rendir cauci n del 10% del m nimo de la subasta. La cauci ná ó í ó  
fijada deber  ser consignada en la cuenta corriente de este tribunal mediante depositoá  
en  caja  con  Cup n  de  Pago  (no  transferencia  electr nica),  cuyos  datos  son  losó ó  
siguientes: Segundo Juzgado de Letras de Los Andes, Cuenta Corriente Banco del 
Estado N  22500056405, Rut 60.305.014-2.- Para la obtenci n del Cup n de Pago° ó ó  
ingresar a http://reca.pjud.cl/RECAWEB/.El  comprobante de consignaci n de laó  
cauci n debe ser acompa ado con a lo menos 48 horas de antelaci n a la audienciaó ñ ó  
de  remate,  en  la  forma  establecida  en  el  art culo  6  del  acta  263-2021,  esto  es,í  
mediante el m dulo especialmente establecido al efecto en la oficina Judicial Virtual,ó  
individualiz ndose al postor en dicho modulo e indicando el rol de la causa en la cualá  
participar , correo electr nico y un n mero telef nico para el caso que se requieraá ó ú ó  
contactarlo  durante  la  subasta.  Datos  de  conexi n,  bases  de  remate  y  dem só á  
antecedentes en expediente individualizado.-  Secretario.-  
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